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PROTOCOLOS PARA EL MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DEL 
ORDEN PÚBLICO: ACTUALIZA PROTOCOLOS QUE INDICA 

 
Orden general Núm. 2.870.- Santiago, 8 de septiembre de 2021. 

Visto: 

a) Los artículos 19 N° 12, 13 y 101 inciso segundo, de la Constitución Política de la 
República, que establecen la libertad de expresión y de prensa, el derecho a reunirse 
pacíficamente sin permiso previo y sin armas, y la función de Carabineros en el sentido de 
garantizar el orden público y la seguridad pública interior, respectivamente; 

b) La Ley N° 18.961, "Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile"; 
c) Los Instrumentos Jurídicos internacionales que define el estándar internacional para la 

función de policía: "Declaración Universal de Derechos Humanos" de 1948; "Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos" de 1968; "Convención Americana sobre Derechos Humanos" de 
1969; "Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" de 
1984; "Convención sobre Derechos del Niño" de 1990; "Código de Conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley" de 1979; " Conjunto de principios para la protección de 
todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión" de 1988; "Directrices 
para la aplicación efectiva del código de conducta para funcionarios de hacer cumplir la ley" de 
1989; "Convención Interamericana para prevenir sancionar y erradicar la violencia en contra la 
mujer de 1998; "Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 
funcionarios de hacer cumplir la ley" de 1990; 

d) El decreto supremo N° 1.086, de fecha 15.09.1983, sobre Reuniones Públicas, del 
entonces Ministerio del Interior; 

e) El decreto supremo N° 1.364, de fecha 13.11.2018, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de fecha 04.12.2018, y en el B/O. N° 4795, que 
"Establece Disposiciones relativas al Uso de la Fuerza en las intervenciones para el 
mantenimiento del orden público"; 

f) La Orden General N° 2.635, de fecha 01.03.2019, publicada en el Diario Oficial el 
04.03.2019, y en el B/O. N° 4807, que aprueba nuevo texto de los protocolos para el 
mantenimiento del orden público y deroga normativa que indica; 

g) La Orden General N° 2.780 de fecha 14.07.2020, publicada en el Diario Oficial de fecha 
17.07.2020, y en el B/O. N° 4894, que actualiza Protocolo 2.8., sobre empleo de escopeta 
antidisturbios; 

h) El oficio N° 13.274 de fecha 25.06.2021, del Subsecretario del Interior, que remite los 
"Protocolos de Intervención para el Mantenimiento y Restablecimiento del Orden Público", N°s 
1.1. "Aspectos Básicos", 2.1. "Intervención en Reuniones Públicas o Manifestaciones" y 2.2. 
"Intervención ante acciones Ilícitas", para reemplazar los actuales protocolos para el 
mantenimiento del orden público, N°s 1.1., 2.1., 2.2, 2.3, y 2.4, aprobados a través de la Orden 
General N° 2.635, de fecha 01.03.2019, los que fueron trabajados en conjunto en mesas 
dispuestas para tal efecto, compuestas por el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), 
la Defensoría de los Derechos de la Niñez, la Subsecretaría de Derechos Humanos y Carabineros 
de Chile; 
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i) Las razones de oportunidad y conveniencia, y en específico, el requerimiento formulado 
por la Subsecretaría del Interior a través del oficio N° 13.274, antes citado, que orientan la 
decisión de actualizar los protocolos 1.1., 2.1. y 2.2., para el mantenimiento del orden público 
que se indican en la parte dispositiva del presente instrumento, y lo informado por la 
Subdirección General de Carabineros en su oficio N° 31, de fecha 06.08.2021; 

j) Las atribuciones conferidas al General Director de Carabineros, en los artículos 51 y 52, 
letras h) y p), de la Ley N° 18.961 Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile, y en el 
artículo 19, del Reglamento de Documentación, N° 22, de Carabineros de Chile. 

 
Se ordena: 

 
1. Apruébanse los siguientes nuevos "Protocolos para el mantenimiento y restablecimiento 

del orden público", conforme al anexo que se adjunta: 
 

• 1. Actuación policial y el derecho a reunión. 
 

1.1. Conceptos básicos. 
 

• 2. Mantenimiento y restablecimiento del Orden Público. 
 

2.1. Intervención en reuniones públicas o manifestaciones. 
2.2. Intervención ante acciones ilícitas. 

 
2. Derógase los protocolos para el mantenimiento del orden público aprobados mediante la 

Orden General N° 2.635, de fecha 01.03.2019, citada en el literal f) del apartado "Visto", que se 
indican a continuación: 

 
• 1. Resguardo del Derecho de Manifestación. 

 
1.1. Protección de Manifestantes. 

 
• 2. Restablecimiento del Orden Público. 

 
2.1. Intervención en manifestaciones Lícitas con autorización. 
2.2. Intervención en manifestaciones Lícitas sin autorización. 
2.3. Intervención en manifestaciones Ilícitas violentas. 
2.4. Intervención en manifestaciones Ilícitas agresivas. 

 
3. Téngase presente que mantienen plena vigencia los protocolos aprobados a través la 

Orden General N° 2.635, de fecha 01.03.2019 y la Orden General N° 2.780, de fecha 14.07.2020, 
citadas en los literales f) y g) del acápite "Visto", que no fueron derogados por el presente 
instrumento. 

4. Dispónese que todas las actividades de Carabineros a nivel nacional, relativas al 
resguardo del derecho a reunión y al mantenimiento y restablecimiento del orden público, se 
enmarquen dentro de los lineamientos, criterios, principios y etapas que establecen los protocolos 
respectivos. 

 
Publíquese en el Diario Oficial, Boletín Oficial y en la página web institucional.- Ricardo A. 

Yáñez Reveco, General Director, Carabineros de Chile. 
 

PROTOCOLOS PARA EL MANTENIMIENTO 
Y RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN 

PÚBLICO 
 

PROTOCOLOS PARA EL MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN 
PÚBLICO 

NORMAS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA 
FUNCIÓN POLICIAL 

 
1. Declaración Universal de Derechos Humanos (Declaración Universal). 
Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948. 
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6. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará). 
Adoptada en Belem do Pará, Brasil, en el 24° Período de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, 6 de septiembre de 1994. Fecha de publicación y 
vigencia en Chile: 11 de noviembre de 1998. 
 
7. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. Fecha de publicación de vigencia en Chile 
el 05.03.1968, decreto 709. 
 
8. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (Código de 
Conducta). 
Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979. 
 
9. Directrices para la Aplicación Efectiva del Código de Conducta para Funcionarios encargados 
de Hacer Cumplir la Ley (Directrices). Resolución 1989/61 del Consejo Económico y Social de 
24 de mayo de 1989. 
 
10. Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley (Principios Básicos). 
Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre 
de 1990. 
 
11. Conjuntos de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de Detención o Prisión. 
Adoptado por la Asamblea General en su resolución N° 43-173, de 09.12.1998. 

 

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pacto INDC). 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Fecha de publicación y vigencia en Chile: 29 de 
abril de 1989. 

 
3. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Convención Americana). 
Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969. Fecha de publicación y vigencia en Chile: 5 de enero 
de 1991. 

 
4. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Convención contra la Tortura). 
Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
39/46, de 10 de diciembre de 1984. Fecha de publicación y vigencia en Chile: 26 de noviembre 
de 1988. 

 
5. Convención sobre los Derechos del Niño (Convención Derechos del Niño). 
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, de 
20 de noviembre de 1989. Fecha de publicación y vigencia en Chile: 27 de septiembre de 1990. 

 

12. Directrices para observación de manifestaciones y protestas sociales. 
Elaborada por la Oficina Regional América del Sur, de la Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas, de septiembre de 2016. 

 
13. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos. 
Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución N° 53-144, de 
08.03.1999. 

 
14. Observación general núm. 37 (2020), relativa al derecho de reunión pacífica consagrada en el 
artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobada Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas (CCPR/C/GC/37). 
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15. Informe conjunto (2016) del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos a la 
libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias acerca de la gestión adecuada de las 
manifestaciones (A/HRC/31/66). 
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